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[mil Diputación Provincial de león
ANUNCIO

Figurando en el Programa de Cultu
ra de 1988 un capítulo' dedicado a in
centivar fiestas declaradas de Interés 
Provincial, se abre un plazo que termi
na el día 30 de julio próximo para que 
los Ayuntamientos que celebren en. sus 
términos fiestas que por razones histó
ricas, folklóricas e incidencia en la pro
vincia puedan llevar esta denominación, 
lo soliciten mediante escrito documen
tado con reseña histórica, área de in
fluencia y presupuesto desglosado de 
gastos e ingresos para la celebración que 
pretenden.

León, 17 de junio de 1988.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 5699

Delegacián de Hacienda de Leda
Gerencia Territorial riel (eolio ie Gestión 

latastral y tooperatióo Tributaria 
ANUNCIO

El Consejo Territorial de la Pro
piedad Inmobiliaria de esta provin
cia, en su reunión del día 9 del pre
sente mes de junio, dictó acuerdo so
bre delimitación del suelo sujeto a 
la Contribución Territorial Urbana 
en el término municipal de La Ba- 
ñeza.

El citado acuerdo, en unión de la 
memoria, planos y demás documen
tación complementaria está expuesto 
al público en el Area de Catastro e 
Inspección Urbana de la Gerencia 
Territorial, sito en la calle Ramiro 
Valbuena, número 2 planta, primera, 

de esta capital, durante un plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que se pone en conocimiento de 
todas aquellas personas físicas o ju
rídicas afectadas, advirtiéndoles que 
contra el citado acuerdo podrán in
terponer recurso de reposición ante 
el citado Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria, según pre
viene el Real Decreto 2244/79, de 7 
de septiembre, o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-administrativo Provincial, 
en los términos establecidos en el vi
gente reglamento de procedimiento, 
E. A. de 20 de agosto de 1981, con
tándose el plazo de quince días para 
la interposición de ambas reclama
ciones, no simultaneables, desde el 
día en que expire el término de ex
posición al público.

León, 15 de junio de 1988.—El Ge
rente Territorial. — Balbino Fernán
dez González.—V.° B.° El Delegado 
de Hacienda-Presidente del Consejo. 
P. D. El Subdelegado de Hacienda, 
Julio Guijo Rodríguez. 5538

OíretnúB Prevfntial ie Traíalo 
y Seguridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en el Acta de In

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.410/87, incoada al trabajador Lo

renzo Sutil Vidal, con domicilio en 
calle Las Fuentes, s/n de Santa Ma
ría del Páramo (León), por infrac
ción a los artículos 7.1b), 12, 13.1 y 
15 de la Ley General de la Seguri
dad Social de 30 de mayo de 1974, ha 
recaído resolución de fecha 10 de 
mayo de 1988, por lo que se le im
pone una sanción de seis mil pesetas 
(6.000 pesetas), haciéndole saber el 
derecho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social, de acuerdo con el ar
tículo 33 del Decreto de 10-7-75, en 
el término de quince días hábiles si
guientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma al trabajador Lorenzo Sutil 
Vidal y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a diez de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Benjamín de Andrés Blasco.

5432

Benjamín de Andrés Blasco, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones, 
previsto en el art. 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17-07-58, 
y utilizando el procedimiento previsto 
en el n.° 3 del citado artículo, en el ex
pediente de sanción de trabajo número 
676/88, incoado contra Angel Fernán
dez Huerta, por infracción al artícu
lo 44.3, Ley 51/80, de 8-10, se ha dic
tado una resolución de fecha 7-6-88, 
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por la que se le impone una sanción de 
ó.000. Dicha resolución, podrá ser re
currida en alzada ante el limo. Sr. Di
rector General de Empleo en el plazo 
de quince díass hábiles, siguientes a su 
publicación en el Boletín, según pre
viene el art. 33 del Decreto 1.860/75, 
de 10-07-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a Angel Fernández 
Huerta y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a trece de ju
nio de mil novecientos ochenta y ocho. 
Benjamín de Andrés Blasco. 5463

Benjamín de Andrés Blasco, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones, 
previsto en el art. 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17-07-58, 
y utilizando el procedimiento previsto 
en el n.° 3 del citado artículo, en el ex
pediente de sanción de trabajo núme
ro 834/88, incoado contra Construccio
nes Alvarez, S. L., por infracción al 
artículo 151 de la O. M. de 9-3-71, se 
ha dictado una resolución de fecha 
07-06-88, por la que se le impone una 
sanción de 30.000. Dicha resolución, 
oodrá ser recurrida, en alzada, ante el 
limo. Sr. Director General de Traba
jo en el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a su publicación en el Bole
tín, según previene el art. 33 del De
creto 1860/75 de 10-07-75. Para que 
sirva de notificación en forma a la Em
presa Construcciones Alvarez, S. L., y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la presente 
en León a trece de junio de mil nove
cientos ochenta y ocho—Benjamín de 
Andrés Blasco. 5462

Tesorería Territorial íe la Seguridad 
Social

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 

Ave María, 1 Ponferrada

Don Angel Bernardo Tahoces, Jefe 
de la Unidad de Recaudación Eje
cutiva de la Seguridad Social 24/02 
de Ponferrada.
Hago saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de mi cargo 
contra la Entidad Mercantil Cerámica 
de Carrizo, S. L., por débitos a la Se
guridad Social que ascienden a pese
tas 1.855.673 de principal más 371.128 
pesetas de recargo de apremio y 
100.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas procedimentales, se 
ha dictado con fecha 15 de junio de 
1988 la siguiente:

Providencia: Autorizada por el Te
sorero de la Seguridad Social con 
fecha ocho de junio de mil novecien

tos ochenta y ocho la subasta de bie
nes muebles propiedad de la Entidad 
Cerámica de Carrizo, S. L., embar
gados por diligencia de fecha nueve 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y ocho, en procedimiento administra
tivo de apremio contra dicha deu
dora, procédase a la celebración de 
la citada subasta el día trece de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho 
a las diez horas, en Ponferrada, Ave
nida Ave María, núm. 1 y obsérvense 
en su tramitación y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 
138, 139 y 140 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario (y, en su caso, 
a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios).

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que de
sean licitar en dicha subasta lo si
guiente :

l.° —Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

DESCRIPCION DE BIENES

Lote l.°—Un cuadro eléctrico de 
maniobra marca Feres Electricidad 
con automáticos fusibles, condensa
dores y aper ella je eléctrico, con dos 
transformadores trifásicos marca 
Bianchi, números P-50936 y P-50867 
respectivamente de 220 Kw y 15 Kw. 
Tasación: 500.000 ptas. Tipo de su
basta : 500.000 ptas.

Lote 2.°—Un carro cortador marca 
Ipiac, con motor AEG de 3 H.p. Ta
sación: 50.000 ptas. Tipo de subasta: 
50.-000 ptas.

Lote 3.°—Una galletera marca Jo- 
fer. modelo 964 núm. 10.925, con mo
tor AEG de 68 H.p. sin placa. Tasa
ción: 190.000 ptas. "Tipo de subasta: 
190.000 ptas.

Lote 4.°—Un grupo de bomba de 
vacío marca Subirana núm. 16.580 de 
3 H.p. Tasación: 150.000 ptas. Tipo 
de subasta: 150.000 ptas.

Lote 5.°—Un molino desterrador Jo- 
fer con motor de 10 H.p. Tasación: 
140.000 ptas. Tipo de subasta: 140.000 
pesetas.

Lote 6.°—Un alimentador Jofer con 
motor de 3 H.p. Tasación: 210.000 
pesetas. Tipo de subasta: 210.000 pe
setas.

Lote 7.° — Dos molinos Jofer con 
motor de 15 H.p. Tasación: 140.000 
pesetas. Tipo de subasta: 140.000 pe
setas.

Lote 8.° — Una amasadora marca
H. Sixto González con motor de 
15 H.p. Tasación: 75.000 ptas. Tipo 
de subasta: 75.000 ptas

Lote 9.°—Un generador intercam
biador de calor marca Bernini de 
8C0.000 K/c con placa de caracterís

ticas ilegibles: Tasación: 350.000 pe
setas. Tipo de subasta: 350.000 ptas.

Lote 10.°—Una instalación comple
ta de Fuel-Oil con un depósito de 
200 L. doble bombona de elevación 
con motor de 1 H.p. y distribuidor. 
Tasación: 55.000 ptas. Tipo de su
basta: 55.000 ptas.

Lote 11.°—Una cinta transportadora 
de 6 mts. x 40 cms. con motor marca 
AEG de 2 H.P. Tasación: 110.000 pe
setas. Tipo de subasta: 110.000 ptas.

Lote 12.°—Una cinta transportadora 
de 5 mts. x 40 cms. con motor marca 
AEG de 1 H.p. Tasación: 100.000 pe
setas. Tipo de subasta: 100.000 ptas.

Lote 13.°—Tres motocarros Alfaro 
modelo HD3. Tasación: 450.000 ptas. 
Tipo de subasta: 450.000 ptas.

Lote 14.° —Seis motores AEG de 
5,5 H.p. para ventiladores secaderos. 
Tasación: 90.000 ptas. Tipo de su
basta : 90.000 ptas.

Lote 15.°—Un cuadro eléctrico com
pleto, protección inst. secaderos. Ta
sación: 50.000 ptas. Tipo de subasta: 
50.000 ptas.

Lote 16.°—Un cuadro eléctrico me
diano completo para protección ins
talación secaderos y hornos de coc
ción. Tasación: 100.000 ptas. Tipo de 
subasta: 100.000 ptas.

Lote 17.°—Doce mecheros Bernini 
con motor de 1/4 H.p. Tasación: 
165.000 ptas. Tipo de subasta: 165.000 
pesetas.

Lote 18.°—20.000 ladrillos tabique- 
ros de 4 cms. Tasación: 140.000 ptas. 
Tipo de subasta: 140.000 ptas.

Lote 19.° — 5.000 bovedillas. Tasa
ción: 175.000 ptas. Tipo de subasta: 
175.000 ptas.

2. °—Que los bienes se encuentran 
en poder del depositario D. Roberto 
Prado Martínez y podrán ser exami
nados por aquellos a quienes intere
sen en los locales sitos en el punto 
kilométrico 3/500 de la carretera de 
Carrizo a Riofrío, en el paraje deno
minado Fuentes de Nabril.

3. ° —Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en la Tesorería 
si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza ori
gine la inefectividad de la adjudi
cación.

4. °—Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación, si se hace 
el pago de los descubiertos. Asimis
mo en cualquier momento posterior 
a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en la subasta, 
se podrá adjudicar directamente los 
bienes o lotes por un importe igual 
o superior al que fueron valorados 
en dicha licitación, previa solicitud
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y constitución del depósito reglamen
tario.

5. °—Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el de
pósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6. °—Que en el caso de no ser ena
jenados los lotes en primera y en se
gunda licitación, se celebrará almo
neda durante los tres días hábiles si
guientes al de la última subasta.

Ponferrada a 15 de junio de 1988. 
El Recaudador Ejecutivo, Angel Ber
nardo Tahoces.

5700 Núm. 3735—11.830 ptas.

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Servicio Territorial de Bienestar Social

LEON
Se ha incoado expediente sancio- 

nador número 24/236/87, por falta de 
vacunación antirrábica de un perro 
a don Julián Ramos García, vecino 
últimamente de Carbajal de la Le
gua, estando pendiente de notifica
ción de la propuesta de resolución 
por ausencia del interesado.

Conforme se establecede en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, para su debida noti
ficación se comunica que esta docu
mentación se encuentra en el Nego
ciado de Normativa y Procedimien
to del Servicio Territorial de Bienes
tar Social de León, Avenida de la Fa
cultad número 1 bis.—León, ocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.—La Delegada Territorial.—Isa
bel Carrasco Lorenzo.

***
Se ha incoado expediente sancio- 

nador número 24/44/88, por irregu
laridades en el etiquetado de bolle
ría a Reposterías Leonesas, S. L., ve
cino últimamente de San Andrés del 
Rabanedo, estando pendiente de no
tificación de la propuesta de resolu
ción por ausencia del -nteresado.

Conforme se establecede en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, para su debida noti
ficación se comunica que esta docu
mentación se encuentra en el Nego
ciado de Normativa y Procedimien
to del Servicio Territorial de Bienes
tar Social de León, Avenida de la Fa
cultad número 1 bis.—León, ocho de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.—La Delegada Territorial.—Isa
bel Carrasco Lorenzo.

Delegación de Hacienda
OVIEDO

SECRETARIA GENERAL
notificaciones

A los contribuyentes que se deta
llan a continuación, no se les ha po
dido notificar sus débitos por igno

rarse su actual domicilio, o bien por 
no haber quedado justificado que lle
gara a su poder la cédula de notifi
cación correspondiente.

En consecuencia, y en cumplimien
to de lo dispuesto en la regla 169 del 
Decreto 2.260/1969, de 24 de julio, 
modificado por Real Decreto 338/85, 
sobre aprobación de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabi
lidad, se procede a insertar en este 
periódico a cada uno de dichos con
tribuyentes y se les previene que de
berán, en su caso, proceder al ingreso 
de sus débitos, dentro de los plazos 
marcados en el artículo 20 del Regla
mento General de Recaudación, apro
bado por Decreto 3154/68, contando 
a partir de la publicación de este re
querimiento en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias y la provincia, 
siendo lugar y medios de pago los 
fijados en los artículos 26, 27, 89-3 del 
citado Reglamento General de Re
caudación y en la Regla 45 de la Ins
trucción.

Los recursos y reclamaciones serán 
los siguientes: Recurso previo de re
posición ante el órgano que lo ha 
practicado, en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la no
tificación del acto administrativo, o 
reclamación ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial en el 
mismo plazo, sin que puedan simul
tanearse ambos recursos.

La interposición de una reclama
ción, no suspende, por sí sola, la obli
gación del pago de la deuda tribu
taria.
Licencia Fiscal.—Recursos

Virgilio Rodríguez Blanco.—Plaza 
Doce Mártires, 2. León. Desestimado.

Oviedo, 10 de junio de 1988.—El 
Secretario General, Eduardo Piñeiro 
Gómez-Durán.—Vo B.°: El Delegado 
de Hacienda, Benigno Alvarez Gon
zález. 5465

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Habiéndose rectificado por acuerdo 
del Pleno Municipal de 26 de febrero 
pasado, el párrafo 4.0 de la base 1$ de 
la convocatoria efectuada por este Ayun
tamiento de concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Supervisor- 
Inspector del Servicio de Transporte Ur
bano1 y publicada dicha rectificación en 
el Boletín Oficial de la provincia nú
mero 95 de 27 del pasado mes de abril, 
se abre un nuevo1 plazo de 20 días na
turales a contar desde el siguiente al de 
publicación del correspondiente anuncio 
en el B. O. E. para la presentación de 
nuevas solicitudes, exclusivamente para 
los que resulten afectados por la citada 
modificación: Funcionarios al servicio 
de la Administración del Estado, los cua

les deberán acreditar dicha circunstan
cia en el escrito en el que soliciten to
mar parte en las citadas pruebas.

León, 10 de junio de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

Habiéndose rectificado por acuerdo 
del Pleno Municipal de 26 de febrero 
pasado, el párrafo 4.0 de la base 15 de 
la convocatoria efectuada por este Ayun
tamiento de concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Supervisor- 
Inspector del Servicio de Limpieza y 
publicada dicha rectificación en el Bo
letín Oficial de la provincia n.° 95 
de 27 del pasado mes de abril, se abre 
un nuevo plazo1 de 20 días naturales a 
contar desde el siguiente al de publi
cación del correspondiente anuncio en 
el B. O. E. para la presentación de nue
vas solicitudes, exclusivamente para los 
que resulten afectados; por la citada mo
dificación: Funcionarios al servicio de 
la Administración del Estado, los cua
les deberán acreditar dicha circunstan
cia en el escrito en el que soliciten tomar 
parte en las citadas pruebas.

León, 10 de junio de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

5580 Núm 3736—3.185 pías.

Para general conocimiento y en cum
plimiento- de lo dispuesto en el art. 13 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se hace público que 
el Pleno Municipal, en sesión de 20- del 
mes de mayo pasado, adoptó acuerdo de 
modificación de la plantilla de funcio
narios de este Ayuntamiento, eliminan
do del Grupo de Servicios Especiales la 
plaza de Recaudador y creando en la 
Escala de Admón. General una nueva 
plaza de Técnico, con categoría de Re
caudador Jefe de Sección, que se con
vocará para ser cubierta por el sistema 
de libre designación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en el Boletín Oficial de 
la provincia a los efectos legalmente es
tablecidos.

León, 10 de junio de 1988.—--El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

5579 Núm. 3737—1.495 ptas.

En el Boletín Oficial de la pro
vincia n.° 103 correspondiente al día 6 
de mayo del presente año, se publica 
anuncio de convocatoria de concurso 
restringido- para cubrir varias plazas va
cantes en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, con arreglo a las 
bases aprobadas por el Pleno Munici
pal en sesión de 25 de marzo de 1988, 
cuyo extracto no ha sido publicado en 
el B. O. E.

Para general conocimiento se hace pú
blico que por acuerdo del Pleno Muñí- 
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cipal de 20 de mayo del año en curso, 
dicha convocatoria ha sido dejada sin 
efecto, acordándose igualmente la con
vocatoria de oposición libre para cubrir 
las plazas de Analista-Programador y de 
Graduado Social y la provisión por el 
sistema de libre designación la de Re
caudador Jefe de Sección, con arreglo 
a las bases que se publicarán oportuna
mente.

León, 10 de junio de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

5582 Núm. 3738—1.755 ptas. 

conocimiento y en especial le los inte
resados, quienes en el plazo de 15 días 
hábiles a tenor de lo dispuesto en el 
art. 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo pueden formular reclama
ciones.

Si contra estas listas no se presentase 
ninguna reclamación en el plazo indi
cado, las mismas se considerarán apro
badas definitivamente.

Villasabariego, a 16 de junio de 1988. 
El Alcalde, D. Alfredo Diez Perreras.

5636 Núm. 3740-2.145 ptas. 

morías técnicas aprobadas: 1.a fase 
importes de 6.800.000 ptas. y 2.a fase 
de 15.900.000 ptas., aprobación y rati
ficadas ahora en desgloses, por plazo 
de 15 días hábiles para oír reclama
ciones y a efectos de cuanto deter
mina legislación vigente (ratificación 
Pleno 16 abril 1988).

En Priaranza del Bierzo a uno de 
junio de 1988.—El Alcalde-Presiden
te, Bernardo Alvarez Pacios.

5543 Núm. 3743-1.365 ptas.

Ayuntam lento de 
Cubillos del Sil

Advertido error en el resumen que 
del expediente de modificación de cré
ditos número dos en presupuesto gene
ral de 1987 ha sido publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 73/88, de 29 de marzo, se pro
cede a subsanarlo mediante su publica
ción correcta, que es la siguiente:

Total créditos en 
aumento ............... 5.460.784 ”

I.—Créditos en aumento 
A) Créditos extraordinarios

En capítulo VI ... 99.275 pts.
B) Suplementos de crédito

En capítulo I .... 22.440 ”
En capítulo II ... ... 355-668 ”
En capítulo IV ... ... 4.150.230 ”
En capítulo VI .. ... 833.171 ”

II.—Procedencia de los fondos
Del superávit disponi

ble del último ejer
cicio ................. 5.460.784 ”
Total .................... 5.460.784 ”

Cubillos del Sil, a 16 de junio de 
1988.—El Alcalde (ilegible)

5644 Núm. 3739—1.820 ptas.

Ayuntamiento de 
Villasabariego

Por resolución de la Alcaldía de junio 
de 1988 y en cumplimiento de la base 
novena de la convocatoria de la oposi
ción libre para la provisión de una pla
za laboral de “Operario de Servicios 
Múltiples”, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, ha sido aprobada la 
lista provisional de admitidos y exclui
dos a las pruebas de selección corres
pondientes, que queda configurada en 
los siguientes términos:
Incluidos:

1. —-M.a Asunción Alvarez López.
2. —Evangelina López Robles.
3. —-María del Carmen Vega de la

Puente.
Excluidos:

Ninguno.
Lo que se hace público para general

Ayuntamiento de
Santa Colomba de Somoza

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el padrón de arbitrios 
varios para 1988, que comprende:

Tránsito de ganado por la vía pú
blica.

Tenencia de perros.
Rodaje y arrastre.
Se exponen al público en la Secre

taría municipal, por término de quin
ce días hábiles a efectos de reclama
ciones.

Santa Colomba de Somoza a 13 de 
junio de 1988.—El Alcalde (ilegible).

5542 Núm. 3741 — 975 ptas.

Ayuntamiento de 
Matallana die Torio

Por D. Lucio Sierra Cobo, se ha 
solicitado permiso para la apertura 
de un establecimiento destinado a ta
ller de chapistería, con emplazamien
to en c/ El Sol, n.° 105, de Robles de 
la Valcueva.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 3c 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que. 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, 
puedan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento- 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Matallana de Torio a 15 de junio 
de 1988—El Alcalde, M. Tascón.

5546 Núm. 3742—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento (ya en su día 12 mayo 
de 1986) proyecto técnico de pavi
mentación calles de Santalla, redac
tado por D. Julio-Nicolás Tahoces, 
por importe de 17.700.000 ptas., y 
ahora se halla expuesto al público 
en oficinas municipales, así como me-

Ayuñtamiento de 
Camponaraya

Por don Manuel Cambón Queijo, 
en representación de conservas El 
Berciano, S. A., se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de envasado de productos ali
menticios en general y comercio al 
por mayor de conservas y productos 
alimenticios, en el Cno. de San An
tonio, de la localidad de Hervededo, 
de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Camponaraya a 14 de junio de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

5544 Núm. 3744—1.625 ptas.

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo

Instruido expediente de anulación 
de resultas por ingresos y pagos de 
ejercicios anteriores, por prescripción, 
rectificación de contraído, insolven
cias, ignorado paradero y otras cau
sas, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, para que pueda 
ser examinado y durante dicho plazo 
y los ocho días siguientes, presentar 
toda clase de reclamaciones, obser
vaciones y sugerencias.

En Zotes del Páramo a 13 de junio 
de 1988.—El Alcalde, Hilario Gonzá
lez.

5547 Núm. 3745-1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
6 de junio de 1988, acordó aprobar 
inicialmente el presupuesto munici
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pal ordinario-único para el ejercicio 
de 1988.

Consecuentemente, en virtud de lo 
establecido en el artículo 446.1 del 
R.D.L. 781/86, estará de manifiesto al 
público en las oficinas municipales 
durante el plazo de 15 días hábiles 
a efectos de reclamaciones.

De no formularse éstas en el pe
riodo indicado, se entenderá defini
tivamente aprobado.

Bustillo del Páramo, 10 de junio 
de 1988.—El Alcalde, Faustino Sutil 
Honrado.

5494 Núm. 3746—1.300 pías.

Ayuntamiento de 
Onzonilla

Don Alberto Cabero Crespo, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Onzonilla.
Hago saber: Que por don Amando 

González Domínguez, se solicita li
cencia para la actividad de Alimen
tación Café-Bar 4.a categ., en Tor
neros del Bernesga, por extravío de 
la inicial, por lo que de conformidad 
con los arts. 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recreati
vas, de 27 de agosto de 1982, se pone 
de manifiesto al público por el plazo 
de 10 días el expediente abierto al 
caso, al objeto de reclamaciones.

Onzonilla a 13 de junio de 1988.—El 
Alcalde, Alberto Cabero Crespo.

.5493 Núm. 3747—1.300 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Villahibiera

Para general conocimiento se hace 
saber que por esta Junta Vecinal se ha 
formado- y aprobado el presupuesto ordi
nario único para 1988, quedando dicho 
documento expuesto al público en la 
casa del Presidente de la Entidad por 
espacio de 15 días a efectos de examen 
y reclamaciones por parte de personas 
físicas y jurídicas que puedan resultar 
afectadas.

Villahibiera, a 8 de junio de 1988.— 
El Presidente, Laurentino Fernández.

5720 Núm. 3748—910 ptas.

Junto Vecinal de
Valverde de Sandoval

Aprobados por esta Junta Vecinal 
los siguientes documentos:

1. —Memoria valorada de “Acondi
cionamiento de la Plaza de Manuel 
Quintana Pila en Villaverde de San
doval”.

2. —Memoria valorada de “Acondi

cionamiento de Consultorio Médico 
en Villaverde de Sandoval”.

Quedan expuestos al público en 
casa del señor Presidente durante el 
plazo de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Villaverde de Sandoval, a 8 de ju
nio de 1988.—El Presidente (ilegible).

5450 Núm. 3749—1.105 ptas,

Junto Vecinal de 
Brugos de Fenar

En cumplimiento del art. 49 de la 
Ley 7/85, se exponen al público du
rante el plazo de 30 días, a efectos 
de reclamaciones y sugerencias, las 
Ordenanzas de prestación personal y 
de transporte, así como la Ordenanza 
de abastecimiento de agua potable, 
aprobadas el día 27 de noviembre de
1987, en Concejo celebrado por la 
Junta Vecinal de Brugos de Fenar 
(La Robla).

Brugos de Fenar, 14 de junio de
1988. —El Presidente, Antonio Castillo 
Alvarez.

5501 Núm. 3750—1.040 ptas.

Junto Vecinal de 
Trabajo del Cereceda

En las oficinas de la Junta Veci
nal se encuentra expuesto al público 
por un periodo de 15 días, el expe
diente para la formalización de una 
operación de tesorería con la Caja 
Rural Provincial de León, por im
porte de 2.900.000 ptas., inferior al 
10 % del presupuesto, y con destino 
a la satisfación de pagos que en este 
momento están pendientes y se re
fiere a necesidades inaplazables. Du
rante este plazo puede ser exami
nado por cualquier persona interesa
da así como presentar las reclama
ciones pertinentes.

Trobajo del Cerecedo, 8 de junio 
de 1988.—El Presidente, Miguel Hi
dalgo García.

5502 Núm. 3751—1.300 ptas.

Administración de Justicia

Audienda Territorial ie Valladolid
Don Fernando Martín Ambicia, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación de que se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia que transcrita 
literalmente es como sigue:

Sentencia núm. 313.
Sala de lo Civil: Iltmo. Sr. Presi

dente: Don Germán Cabeza Mirava- 
lles.—Iltmos. Sres. Magistrados: Don 

Juan Segoviano Hernández. Don Pa
blo Cachón Villar.

En la ciudad de Valladolid a vein
tiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Valla
dolid, ha visto en grado de apelación 
los autos de juicio ejecutivo proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Bañeza, seguidos entre 
partes, de una como demandante- 
apelado el Banco Español de Crédito, 
con domicilio social en Madrid, re
presentado por el Procurador D. José 
Menéndez Sánchez y defendido por 
el Letrado don Eufemio García Al
varez ; y de la otra como demandado- 
apelante don José Luis Ordás Pérez, 
mayor de edad, casado, conductor, 
vecino de Santa María del Páramo, 
que ha estado representado por el 
Procurador don José María Balles
teros Blázquez y defendido por el 
Letrado don José María Muñoz Gar
cía ; y don Santiago Ordás Pérez, 
mayor de edad, casado, empleado, ve
cino de Santa María del Páramo y 
don Francisco Ordás Pérez, mayor 
de edad, casado, empleado y de la 
misma vecindad que el anterior, los 
cuales no han comparecido en este 
recurso, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las diligen
cias en los estrados del Tribunal; 
sobre reclamación de cantidad.

Parte dispositiva—Fallamos: Con
firmamos la sentencia dictada por la 
Sra. Juez de Primera Instancia de 
La Bañeza, el 28 de enero de 1987, 
salvo en lo siguiente: Se declara la 
nulidad del juicio respecto del de
mandado don José-Luis Ordás Pérez, 
estimando su oposición a la demanda, 
siendo las costas en cuanto al mismo, 
una tercera parte de cuenta del ac
tor, y de este demandado las causa
das a su instancia, en cuyo aspecto 
se revoca la sentencia dictada, ratifi
cando sus demás pronunciamientos, 
sin hacer especial imposición de las 
costas de esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Ger
mán Cabeza.—Juan Segoviano.—Pa
blo Cachón.-^Rubricados.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado Ponente que 
en ella se expresa, estando celebran
do sesión pública la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial en el 
día de su fecha, de lo que certifico. 
Valladolid a veintiocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho. —- 
Fernando Martín Ambiela. — Rubri
cado.

Asimismo certifico: Que dicha sen
tencia fue aclarada por auto de fecha 
uno de junio actual a instancia de la 
parte demandante-apelada, en el sen
tido que se detalla:

Fundamentos jurídicos: Según lo 
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expresado en el fundamento jurídi
co 3.° de la sentencia, no se hace ex
presa imposición de la tercera parte 
de las costas correspondientes al de
mandado-apelante don José-Luis Or- 
dás Pérez, y por tanto éste pagará 
solamente las costas causadas a su 
instancia, y la tercera parte de las 
comunes, y los demás demandados 
satisfarán íntegras las otras dos ter
ceras partes.

Parte dispositiva: La Sala acuer
da: Aclarar la sentencia de veinti
ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho, dictada en el pre
sente recurso, en el sentido expre
sado en el fundamento jurídico de 
esta resolución.—Así lo acordaron los 
señores del margen y firman, de lo 
que certifico. — Germán Cabeza.— 
Juan Segoviano.—Pablo Cachón. Ru
bricados.—Ante mí: Fernando Mar
tín Ambiela.—Rubricado. — Concuer
da a la letra con su original a que 
me refiero. Para que conste y en 
cumplimiento de lo acordado y su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia de León y sirva de noti
ficación en forma legal a los deman
dados-apelados don Santiago Ordás 
Pérez y don Francisco Ordás Pérez, 
expido y firmo el presente en Valla- 
dolid a ocho de junio de mil nove
cientos ochenta y ocho. — Fernando 
Martín Ambiela.

5395 Núm. 3752—7.800 ptas.

Juzgado de Primera. Instancv. 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 117/88 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, representada por el Pro
curador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
Construcciones M.T.S.A., con domi
cilio en Madrid, c/ Alberto Alcocer, 
núm. 46, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 2.186.840 pese
tas de principal y la de 1.200.000 pese
tas más calculadas para gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento se ha de
cretado de plano de acuerdo con lo 
establecido en el art. 1.444 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, el embargo 
sobre el importe de la certificación 
n.° 8 ordinaria de la Junta de la Co
munidad de Castilla La Mancha, Con
sejería de Política Territorial, Direc
ción General de Toledo, por las obras 
de terminación de 42 viviendas en 
Torrico (Toledo) que ha efectuado di
cha demandada y ello hasta cubrir 
el principal y costas reclamado en 
estos autos, citando asimismo a ex
presada sociedad ejecutada para que 
dentro del término de nueve días se

persone y se oponga a la ejecución 
si le conviniere, bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en León a seis de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho. — 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

5290 Múm. 3753—2.665 ptas.

D. Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos número 

621/87 seguidos en este Juzgado so
bre demanda de juicio ejecutivo, se 
ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—León a veinte de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
Fallo: Que debo mandar y mando 
tener por ampliada la sentencia de 
remate dictada en estos autos con 
fecha 8 de enero de 1988 a los nuevos 
plazos vencidos y reclamados por don 
Francisco Fernández Rodríguez con
tra el demandado D. David Llórente. 
Sánchez y D.a María del Mar Alvares* 
Santos por el importe de setecientas 
cincuenta mil pesetas de principal, 
más intereses legales desde la fecha 
de los protestos de las cambiales ven
cidas, así como al pago de las costas 
ocasionadas con estas nuevas deman
das ampliatorias. Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. Rubri
cado”.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito y para 
que conste y notificar a los deman
dados rebeldes expido el presente 
testimonio que firmo en León a uno 
de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho. — Juan Aladino Fernández 
Agüera.

5291 Núm. 3754—2.600 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis- 
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 60 de 1985, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
D. José Luis García González, “Agrí
cola Leonesa”, representado por el Pro
curador Sr. Fernández Cieza, contra 
Albino, Esteban y José López Garrote, 
vecinos de Valderas (León), sobre re
clamación de 6.657.784 pesetas de prin
cipal y la de 2.000.000 de pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 

que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día 29 de julio de 1988 en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previniéndose 
a los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no han 
sido presentados títulos de propiedad y 
se anuncia la presente sin suplirlos, en
contrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes podrán ser adquiridos y 
cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no1 existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto del remate 
de la segunda, el día 9 de septiembre 
de 1988 a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 %, que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 
6 de octubre de 1988, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas, esta
blecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1. Un tractor, matrícula LE-61760- 
VE, valorado en 500.000 ptas.

2. Un tractor, marca Yhon Deere, 
matrícula LE-60736-VE, valorado en 
800.000 ptas.

3. Cuarta parte indivisa de la finca
12, del polígono 13, secano1 en término 
de Valderas, al sitio de Castro verde, de 
2 hectáreas, cinco áreas, diez centiáreas. 
Linda: Norte, la 11 de Candelas Gon
zález López; Sur, la 13 de Teodoro Ló
pez Miguélez; Este, camino de la cuesta 
de Mingacho-, y Oeste, la 17 de Cres
cenda García Estébanez.

Inscrita al tomo 1.275, libro 107, fo
lio 163, finca 14.702, inscripción 3.a. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas.

4. Cuarta parte indivisa de la finca
13, del polígono 13, secano en término 
de Valderas, al sitio de Castrovega, de 
sesenta y cuatro áreas, cuarenta centi
áreas. Linda: Norte, la 12 de María 
Fernández Arteaga; Sur, la 14 de Car
men García Rodríguez; Este, camino 
de la Cuesta Mingacho, y Oeste, la 17 
de Crescencio García Estébanez.

Inscrita al tomo 1.257, libro 105, folio 
164, finca 14.703, inscripción 3.a. Va
lorada en 750.000 ptas.

5. Majuelo’ en término de Valderas,
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al camino, de seis heminas o sea cua
renta áreas y cuarenta centiáreas. Lin
da: Norte, Dámaso Saludes; Sur, Luis 
Diez Sarmiento; Este, camino, y Oeste, 
herederos de Blas Herrero.

Inscrita al tomo 1.448, libro 119, fo
lio 143, finca 17.045, inscripción i.a. 
Valorada en 500.000 ptas.

León a nueve de junio de mil nove
cientos ochenta y ocho—Alfonso Lo
zano Gutiérrez.—El Secretario (ilegible).

5475 Núm. 3755—6.760 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins-> 
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 574/87, se 
siguen autos de divorcio, a instancia 
del Procurador D. Isidoro Muñiz Ali- 
que, en nombre y representación de 
D.a Manuela Perreras Salas, mayor de 
edad, separada y vecina de León, con
tra D. Juan Rodolfo Martín Martín, 
mayor de edad, separado y en igno
rado paradero, declarado en rebeldía, 
en cuyos autos se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Sentencia n.° 152.—En León a vein
ticuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El limo. Sr. D. Gui
llermo Sacristán Represa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia n.° 4 
de León, ha visto y examinado los 
presentes autos de divorcio n.° 574/87, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D.a Manuela Forreras Salas, mayor 
de edad, separada y vecina de León, 
representada por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique y asistida del 
Letrado D. José-Luis Celemín San
tos, contra D. Juan Rodolfo Martín 
Martín, mayor de edad, separado, de
clarado en rebeldía por su incompa
recencia, y

Fallo: Que con estimación de la 
demanda interpuesta por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz Alique, en nom
bre y representación de D.a Manuela 
Perreras Salas, contra D. Juan Ro
dolfo Martín Martín, declarado en re
beldía, debo declarar y declaro la 
disolución del matrimonio constituido 
por los litigantes, por causa de divor
cio, al concurrir la causa de cese efec
tivo de la convivencia conyugal du
rante un tiempo ininterrumpido de, 
al menos, dos años, desde la firmeza 
de la sentencia dictada en procedi
miento de separación entre los mis
mos, con los efectos legalmente esta
blecidos. No se hace declaración en 
materia de costas.—Una vez firme la 
presente resolución, comuniqúese de 
oficio al Registro Civil de Valdepolo 
(León), en cuyo tomo 18, página 141, 
figura inscrito el matrimonio cuya 
disolución se acuerda.—Así por esta 

mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Guillermo Sacristán Represa. 
Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde conforme se ha 
dispuesto, expido el presente que será 
fijado en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se insertará en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Dado en León a tres de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa.—El 
Secretario (ilegible). 5248

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos incidentales de separa
ción matrimonial núm. 342/87, seguidos 
a instancia de doña Eloína Gamallo Ga- 
mallo, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina de San Clemen
te de Cacabelos (León), representada 
por el Procurador don César Araoz Gar
cía y defendida por el Letrado doña 
Gloria Hidalgo González contra el Mi
nisterio Fiscal en la representación que 
le es propia, y contra el demandado don 
Agustín Falagán Martínez, mayor de 
edad, esposo de la demandante, limpia
botas, cuyo último domicilio fue en Pon- 
ferrada, c/ Chile, s/n., yen la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, y 
en cuyo auto por propuesta de provi
dencia del día de la fecha, se acordó 
emplazar a dicho Ministerio Fiscal v al 
referido demandado don Agustín Fala
gán Martínez para que en el plazo de 
veinte días conteste en legal forma a la 
demanda, con apercibimiento al deman
dado que de no hacerlo así será decla
rado en rebeldía, acordándose el empla
zamiento del mismo por medio de edic
tos, significándole que las copias de de
manda y documentos acompañados con 
la misma se hallan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Ponferrada, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—E/ José Luis Rodríguez Grecia
no.—El Secretario (ilegible). 5358

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

Anulación de requisitoria
Don José Luis Rodríguez Greciano. 

Juez del Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Ponferrada y su partido. 
Hago público: Que habiéndose pre

sentado en este Juzgado Mario Manuel 
Pires, cuya busca y captura se había in
teresado en la diligencias preparatorias 
núm. 106/78, por el delito de amenazas, 
por la presente se dejan sin efectos las 

órdenes de busca y captura que se ha
bían librado con fecha 3-2-79.

Dado en Ponferrada, a 31 de mayo 
de 1988.—El Juez, José Luis Rodríguez 
Greciano. 5359

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédula de notificación 

y emplazamiento
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en resolución de esta fecha, 
recaída en los autos de juicio de cogni
ción núm. 145/88, seguidos en este Juz
gado a instancia de Banco Urquijo 
Unión, S. A., representado por el Pro
curador don Santiago González Varas, 
contra don Matías Hernando Rodríguez 
y otros, desconociendo el domicilio de 
referido demandado señor Hernando Ro
dríguez, en reclamación de 153.597 pe
setas, se emplaza a repetido demandado 
por medio de la presente para que en 
término de seis días comparezca en 
autos conforme determina el art. 39 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952 y 
una vez que comparezca se le concede
rán tres más para contestar a la de
manda, en la forma prevenida en la Ley, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, quedando las copias de demanda y 
documentos en Secretaría a disposición 
del señor Hernando Rodríguez.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento al demandado 
don Matías Hernando Rodríguez, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido y 
firmo el presente en León, a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible).

5297 Núm. 3756—2.340 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
tario del Juzgado de Distrito núme
ro uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio civil de 

cognición número 219/86, se dictó la 
siguiente:

Sentencia 98/87.—En nombre del 
Rey:

En la ciudad de Ponferrada, a vein
te de julio de mil novecientos ochen
ta y siete.—Vistos por el señor don 
Ricardo Rodríguez López, Juez del 
Distrito número uno de la misma, 
los precedentes autos de juicio civil 
de cognición número 219 de 1987, se
guidos a instancia de la Compañía 
Mercantil “Finanzauto y Servicios, 
Sociedad Anónima”, domiciliada en 
Madrid, legalmente representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Francisco González Martínez, y diri
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gido por el Letrado señor Ruiz Pe- 
radejordi; contra don Segismundo 
Barrueco Piris, don Angel Luengo 
Rodríguez, don Bernardino Guerra 
Carrera, y don Alfredo Carballo Val- 
tuille, todos mayores de edad, de esta 
vecindad, los tres primeros declara
dos en rebeldía por su incompare
cencia a contestar la demanda y el 
último, comparecido, asistido por el 
Letrado señor Alvarez Corral; sobre 
reclamación de 181.294 pesetas.

Siguen antecedentes de hecho, y 
fundamentos de derecho, y a conti
nuación el siguiente:

Fallo: Que desestimando íntegra
mente la demanda presentada por el 
Procurador señor González Martínez, 
en representación de Finanzauto y 
Servicios, S. A., contra don Segis
mundo Barrueco Piris, contra don 
Angel Luengo Rodríguez, contra don 
Bernardino Guerra Carrera y contra 
don Alfredo Carballo Valtuille, debo 
absolver y absuelvo libremente a di
chos demandados de todos los pedi
mentos de la demanda, con expresa 
condena en costas a la actora.

Así por esta mi sentencia, que no 
es firme, apelable en tercero día ante 
este Juzgado, para ante la Iltma. Au
diencia Provincial de León, defini
tivamente juzgando en la instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
rebeldes que se expresan, por medio 
del Boletín Oficial de la provincia, 
y fijación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, expido la presente en 
Ponferrada, a 30 de mayo de 1988 
Enriqueta Roel Penas.

5373 Núm. 3757-4.225 ptas.

Juzgado Togado Militar Territorial 
número 25 - Málaga

Requisitoria
José Vega Martínez, hijo de Feli

ciano y de Ana María, natural de 
León, nacido el 4 de mayo de 1970, 
de estado civil soltero, de profesión 
estudiante, encartado en la causa nú
mero 25-59-88, por el presunto delito 
de deserción, y cuyas señas particu
lares son: estatura uno setenta me
tros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, boca nor
mal, barba escasa, comparecerá en el 
término de quince días ante D. Fran
cisco Javier Mata Tejada, Comandan
te Auditor, Juez Togado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
si no lo verificase.

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares, la busca y captura del 
citado individuo, que ha de ser pues
to a disposición de este Juzgado.

Málaga a siete de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.—El Coman
dante Auditor Juez Togado, Francis
co Javier Mata Tejada. 5428

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 34/88, seguida a ins
tancia de Julio Alvaro González Rivo 
contra Eurocambio, S. A., sobre sa
larios, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Señora: 
Magdaleno Rguez. de Castro.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León a veinti
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Por dada cuenta y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y reclámese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad y Ayuntamiento del domicilio 
del demandado, certificación de que 
si aparece algún bien o derecho sus
ceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en término 
de treinta días aporte datos de bie
nes libres de la ejecutada, para que 
los actores puedan trabar embargo 
para el cobro de sus créditos, advir
tiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin manifestación alguna se en
tenderá que existe insolvencia de la 
citada empresa.—Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta—Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Eurorrecambio, S. A., actualmente en 
paradero desconocido, expido la pre
sente en León y fecha anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”. 5145

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 146/87, seguida a 
instancia de Joaquín Riva del Cam
po contra Rediolectro, S. L., sobre sa
larios y liquidación, se ha dictado 
providencia cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Señora: 
Magdaleno Rguez. de Castro.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a treinta 

de mayo de mil novecientos ochenta 
y ocho.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por subrogado el Fondo de 
Garantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones del actor, devuélvase el 
presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y al Fondo de Garan
tía Salarial, y adviértase que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispuso S. S.a que acepta la ante
rior propuesta—Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Radioelectro, S. L., actualmente en 
paradero desconocido, expido la pre
sente en León, y fecha anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”. 5146

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 44/87, dimanante de 
autos número 1199/86, instados por 
don Virgilio dos Santos contra An
tracitas del Cerezal, S. A., en recla
mación sobre indem. pérdida puesto 
trabajo, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario. Sr. Quínte
la Rodríguez.

Providencia. —» Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
veintisiete de mayo de mil novecien
tos ochenta y ocho. Dada cuenta, 
únase el precedente escrito a los au
tos de su razón y téngase por subro
gado al Fondo de Garantía Salarial 
en los derechos y obligaciones del ac
tor, y devuélvanse los presentes au
tos al archivo. Notifíquese la presen
te resolución a las partes haciéndo
las saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo dispuso Su 
Señoría que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—J. Ramón Quíntela Rodrí
guez. Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Antracitas del Cerezal, S. A., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
veintisiete de mayo de mil nove
cientos ochenta y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade.—
J. R. Quíntela Rodríguez. Rubricados.

5151


